
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA'

Unid¿d Oroánica UNIDAD DE ECONOMIA

Actividad ACCIONES ADMIN ISTRATIVAS

Meta

LA Ut.IIDAD DE ECONOM|A DEL HOSPITAL HIPOLITO UNANUE DE

@nIoslineamientosparalapresentaciÓndelainformaciónfinancieraeinformaciónpresupuestaria
de las entidades del Sector Público para los periodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscal durante el proceso de transiciÓn al

Marm de las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público según lnstructivo N"003-2024-EF/51 .01, aprobado mediante

R.D. N"007-2024-EF/51.01 lnstructivo para la Presentación de la lnformación Financiera e lnformación Presupuestaria de las

Entidades del Sector Público durante el proceso de transición al marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector

DE LA
rosnosubordinadodeunpersonalparabrindarelserviciodeefectuarlareV¡S¡Ón,

validación y análisis de saldos financieros de acuerdo a las normas contables para la presentación y revelación de la información

Apoyo con la preparación de lnformaciÓn financiera.

Apoyo en elaboración de Análisis de Cuentas.

niloyo at Proceso de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad NICSP

Proyección de requerimientos de información de cuentas contables.

Contador Público, colEiado y hab¡litado.

Experiencia laboral en el Sector Públ¡co y privado no menor a 02 años.

Experiencia especifica minima de 5 meses en el área contable del sector salud'

Manejo operativo del Sistema lntegrado de AdministraciÓn Financiera - MÓdulo Contable.

Capaá¡tai¡On en el Proceso de Transición al Marco de las Normas lnternacionales de Contabilidad NICSP.

Capacitación en Gestión Pública.

Capacitación en Sistema lntErado de Administración Financiera - SIAF SP'

Conocimiento avanzado en Ofimática.

de salud pú

Tacna - Calle H Unanue 1

del servicio será correspondienie a 15 d¡as del mes de nov¡e

Un entregable

El proveáor deberá de presentar una Carta describiendo las actividades realizadas, adjuntando:

- Análisis de Cuentas elaborados en el mes.

- lnformes, aclas y documentación elaboradas referente al Proceso de TransiciÓn al Marco de las Normas lnternacionales de

Contabilidad NICSP.

- lnformes proyectados en el mes inherente a la información contable'

El entregable debérá ser ingresado de manera presencial en el Área de lntegración contable, sede adminisfativa del Hospital Hipolito

Unanue de Tacna - Calle H. Unanue 1 269.

la unidad de Economia, mediante informe de conformidad y/o acta de conformidad

e la LeY N'32069' LeY General de

contrataciones públicas, aprobado mediante Decreto supremo Ñ" oos-zozs. La conformidad es otorgada por el Area de lntegraciÓn contable y



X, FOR!áA Y Cff'IDICIONES OE PAGO
El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de Ia Ley,

La ENTIDAD paga las confaprestac¡ones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

mnformidad po.r parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES en UN SOLO PAGO MEDIANTE DEPOSIÍO EN

CUENTA, luego de Ia recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento

de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD, la Unidad de Economia debe contar con la siguiente

documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable del Área de lntegración

Contable y la Unidad de Economia.
- Comprobante de pago (RH).

- Suspensión de cuarta categoria (de conesponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones y/o difusión de la información a la que

acceso de la Unidad de ido revelar dicha información a terceros.

Penalidad por Mora en Ia elecución de la prestación:

En caso de retraso in.justificado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea ¡mputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

-'rFáz6ErdTrrDonde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del mnhato, mmponente o ítem que debió eiecutarse o, en

caso de que eslos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se.lustifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo tianscurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justif¡cado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales n¡ costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 1 20.4 del articulo 1 20 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contratacrones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta

xil. PET{ALIDADES

No aplica

conelnumeraI68'1delarticulo68deIaLeyN"32069,LeyGeneralde

De encontrarse en alguno de los supuestos de resoluc¡ón del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

'122 del Reqlamento de la Ley N"32069, Ley Genera! dqContrataciones
CUMPLIMINETO

Son causales de resoluctOn Oe contrato:l-a presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado,

ayporlosviciosocultosdelservicioofertadoporunplazo(01)año,contadoapartir
de la conformidad otorqada por la Ent¡dad.

aelriesgodeterminaciónanticipadaporincumplimientoy/oaplicaciÓnmáximade

Adeclaraygarantizanohaberofrecido,negociado,prometidooefectuadoningúnpago

o entrega üe cualquier beneficio o incentivo ilEal, de manera directa o ¡nd¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.
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Asxmtsrno, E-L COMRAÍISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilic¡tos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionar¡os públicos, servidores públicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la mntratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obl¡ga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pract¡quen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupciÓn

o de inconducla funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la elecuciÓn del contrato con la eniidad.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accion¡stas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecuciÓn contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de Ias acciones civiles, penales y

las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
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